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	VERIFICACIÓN A CARGO
	LUGAR
	FECHA DE VERIFICACIÓN

	
	
	
	
	

	ACTIVIDAD:

	



	N°
	REGISTRO FOTOGRÁFICO
	REGISTRO FOTOGRÁFICO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	



	OBSERVACIONES: (Describa las acciones que podrían generar impacto ambiental positivo o negativo)

	







	QUIEN REALIZA LA INSPECCIÓN 

	
Nombre:

Cargo:









INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO INSPECCIÓN AMBIENTAL A SEDES.
El presente formato se implementa para registrar las acciones de inspección ambiental realizadas en las sedes de la Unidad Administradora Especial de Rehabilitación y Manteamiento Vial- UAERMV.  

1. Primera sección 
En este apartado se debe registrar la información general de la inspección:
· Verificación a cargo: nombres y apellidos del profesional y/o contratista responsable de la visita de inspección ambiental.
· Lugar: registrar el nombre de la sede inspeccionada. 
· Fecha de verificación: día, mes y año en el que se realizó la visita.

1.1. En el recuadro del texto actividad, las acciones registradas en este formato evidencian la debida diligencia en la aplicación de los controles operacionales definidos en las matrices de planificación ambiental (MIAVIA, MIARA y MIRLOR) del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA y del Plan de Gestión ambiental PGA de la UAERMV. Estas acciones contribuyen principalmente al cumplimiento de los ODS 6, 7, 11, 12 y 13 de la Agenda 2030.
Por lo tanto, se debe asociar en todo momento, desde el registro de las acciones, los aspectos definidos en la matriz de planificación ambiental y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a los cuales se está contribuyendo.

2. Segunda sección
En este espacio se deben enumerar las acciones realizadas durante la inspección. Para ello, se debe tener en cuenta:
· [bookmark: _Hlk216347008]Cada acción o actividad debe incluir una descripción clara, relacionada con los aspectos e impactos ambientales, riesgos y normativa aplicable establecida en la matriz de planificación del PIGA y PGA. Se deben incluir datos concretos de la gestión (por ejemplo: cantidad de residuos gestionados, número de sensibilizaciones realizadas, mediciones, verificaciones, entre otros).
· [bookmark: _Hlk216346973]Registro fotográfico, máximo cuatro (4) fotografías por acción reportada. Cada fotografía debe tener la fecha y hora de la inspección. Cada imagen debe incluir un título descriptivo.
· 
3. Tercera sección
En el espacio destinado para observaciones, se deben registrar de manera precisa las condiciones encontradas durante la visita, así como las acciones realizadas que puedan generar impactos positivos o negativos sobre la gestión ambiental en la sede.

4. Cuarta sección
Finalmente, se debe registrar:
· Nombres y cargos de los profesionales responsables de la elaboración y revisión del informe.
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